
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 5 AGO + 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 

RESOLUCION N* 94.1.1.1, 1241 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

. QUE el 2 de junio de 193 
Cuarto del cantón Quito la escritura”, e El 
de estatutos de CONVERSA CONVERTIMDRA- PE Rp lab 

2ib ol e osimimilqeio des Lh 
QUE el señor Horst Moel18F , Exgil82.02N; Hd. falidad de Ge: 

de la compartas con el patrocinia, del. Desa Armado Pareja, ha solifita 
aprobación de la indicada escrita Piano: ayo.efesto ha présnda dd 
copias certificadas de la mismas osmogs sb €S ob 278 Ino; A , 

QUE el Departamento Jurfatds-de- CANA ATA ntendendia Y 
Societario mediante memorando No. o 0. e junds de 194, 

| informe favorable para la continuación mación JO kráaite, una vez ¿y 
que se ha dado cumplimiento a los repioitod ¿ppelog TEmpectivos; 

EN uso de las atribuciones agiiendilairadediahtd IBsolución N* 
0 de 18 de diciembre de 1992; 

   
   

    

   
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de CONVERSA COMVERTIDORA 

DE PAPEL S.A. por SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/78*'000.000,00), con 
lo que asciende a OCHENTA MILLONES DE SUCRES (S/80*000.000,00 dividido en 

*e 800 acciones ordinarias y nominativas de CIEN MIL SUCRES (S/100.000,00) de 
valor cada unas y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
. 4) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 

| archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cuspla con las demás prescripciones contenidas 

| en la Ley de Registro. 

| - ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito 
0 anote al margen de la matriz de la escritura pública de 4 de mayo da 1990 

por la cual se constituy3 la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la E O 
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de Compañías, en    

   

      

  

Pablo Ortiz García 
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Con está fecha queda inscrita la pren 

sente Resolución bajo el No, .LSTSZ 
del Registro Mercantil tomo... 2:Se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto 
var da misma, de conformnid.:d a lo 

establecido en el Decr-to 733 de 22 
wc aguao de 1975, publicado en el 

bso Eficaal 878 de 29 de agostto - 

  

  

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 
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